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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Dulce María Sauri Riancho. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, podrá ser imputado y juzgado, por delitos cometidos 

contra la administración de justicia. Asimismo, podrá ser demandado por daño moral en los términos del Código Civil Federal.  

 

 

No. Expediente: 1148-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple  en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que 

alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 

representantes de elección popular, a los miembros del Poder 

Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 

la Administración Pública Federal, así como a los servidores 

públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue 

autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del 

orden común. 

 

 

 

 

Iniciativa con el siguiente proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 108 

y el párrafo cuarto del artículo 111, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 108. ... 

 

 

 

 

 

El presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 

podrá ser imputado y juzgado, por traición a la patria, por 

cualquiera de los supuestos señalados en el segundo párrafo 

del artículo 19 y por delitos cometidos contra la 

administración de justicia. En todos los casos, se procederá 

conforme a lo dispuesto en el artículo 111 de esta 
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No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y 

senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los 

secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, así 

como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la comisión 

de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de 

Diputados declarará por mayoría absoluta de sus miembros 

presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 

inculpado. 

 

… 

 

… 

 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar a 

acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 

Constitución.  

Asimismo, podrá ser demandado por daño moral en los 

términos del Código Civil Federal.  

... 

... 

... 

Artículo 111. ... 

 

 

 

 

 

... 

... 

Por lo que toca al presidente de la República, para proceder 
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110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base 

en la legislación penal aplicable. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

penalmente en su contra, sólo habrá lugar a acusarlo ante la 

Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este 

supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la 

legislación penal aplicable. 

 

 Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


